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GACE'l'A . MUNICIPAL DE BARC~LONA 

Dd T'etcrillario inspector 

. út. 86. En todos los }.Iercados hahni" un faculla
t.i,,o th.:siguado ·por la Delegaci6n de Higiene y Sanidad, 
cou las obligacion~s y atribucíones que la misma lc 
confiera, quit:n cuidara principal e iueludiblemeute del 
exanuw e inspecci6u diaria de iodos los artículos que 
se destiuan a la venta y de la e.."Xquisita limpieza clel 
'Mercado, desin[ección del piso y de todas las depen-
dencias del wisruo. · 

Para el descmP'eño y garantía d~ los servicios sani
larios y ejecución de lus misn1os, el Director del ,l\Ier
cac1o pou eh à a s u dif'posicióu. un l\Iozo de Hmpieza 
duraotc el pelÍodo r¡ue rledique a estas OP'eradoues. 

Dc las infl'accioncs que se cometan tendra conoci-
1Uicnto el Deh~gado de Abastos. 

• A rtfculos <1dicioualcs 

L " Cuando teuga que dcsocuparse un :.\Iercado por 
traslado a otro nue,·o, k.;; YCIH.ledores Je los artículos 
r~spcctiYos que con pu.:stos .fijos hubiese en aquél, ten
dr{m derecho a ocupar, por orden de antigüedad y 
con prcferencia, un pucsto de la misllla clasc en el 
nuevo, sin el requisilo de t:mbasta, dcbiendo acreditar 
que sc ltallabau cu legítima posesión àel puesto que 
teuían en el que se desocupe, mcdiante la presentaci6n 
de los permisos qu-e al cfecto les hubiesen. sido cou
ceòidos. 

2. 0 El Teuicnte dl! .\lcalde Delega.do de Abastos 
podra proponer In resolución que mas conveuga adop
tar eu los casos no previstos en el presente Regla
meulo.1 

REGLAMENTO DEL MERCADO CENTRAL DE PESCADO 

{Aprobado por la Excma. Comisión )funicipal Perm~ente en 15 dc octubre de 1940, 
ratiíicado por el Exc.mo. Ayuntamiento Pleno en 17 dc diciembrc de 19.jo) 

Capitulo I 

Objeto 

:\tt. 1.0 ;El l\Icrcado Central de Pcsc-ado estara des· 
tinado a la ,·cula al por mayor de pescado fresco y 
mariscos, y, al igual que los de111as de Abastos, depeu
dcdt dei excelentísimo Aytwtamiento, debiendo éste 
lJOIJJbliòar el p~rsonal aUUlÍnistrativo y facu:ltativo qtte 
cniclara del exndo curuplimiento, en todas 6U'S partes, 
de lo cousiguado en el presente Reglament~. 

Capitulo II 

F antas 

~ht. 2." l'ara la practica de las ope1:aciones de 
Yenta, que seran siempre al por mayor y a peso, se 
cmplcar¡ín los procedimientos de subasta a la baja y 
por orden de carnet, según sea la existencia y calidad 
del pescado. 

Art. 3.0 No sera permitida la \enta por lotes de 
cajas, debiéudosc efeetuarse ésta, ya sea por subasta o 
carnet, por una sola caja o pieza, segúu sea la clase 
del pescado de que sc iratc. 

No obslante, podra el comprador <Juedarsc al mistno 
precio con dos cajas mas de clasc igual a la subastada, 
siempre que la existencia del pescado lo perruita .. Si se 
tinta ~e pcscado cuya· venta sea por piezas, que el 
:peso dc (·Hta~ C$ iufcrinr a 30 kg., tendra derçcho 
el comprador de ad<¡nilir dos o mas de dlas, 1Iasta 
compldar tlicbo peso. 

Quedau cxcepluados los proveedores a Cuerpos ar
tnados y orgauismos oficiales, que podran retirar, sin 
el procediwiento de la subnsta, ei pescado que neee· 
siten para el suministro de los mismos, previa autori-

zaci6n de la Dtrección del .\Icrcado, la cual podra tam
biéu autorizar la entrega de pescado en casos espe· 
ciales y de reconocida conveuiencia. 

Art. 4·" 'LO& cow>ig-natarios se abstendr{m de efec
tuar venta alguna a quieu no presente e1 eawet dc 
ideutidad o un \'olaulc de la Direccióu del Mercado, 
cuyo vola11te debera quedar en poder del consigualario 
para la debida comprobacióu si fuese necesaüo. 

Art. 5.0 El pescado procedente de Cauarias debera 
ser veudido en un maxitno dc tiempo de sèis días. 

Ex(.'eptuando el pcscado procedente de Balcares y 
del !Litoral basta Valencia, que podra ,·enderse a su 
llegada, el dc las dcmas procedencias que euf:rc en el 
l\Iercado desput:s de las ocho de Ja mañana quedat.i. 
eu el nlisn10 para el dia siguicnte, si no ha sido comu
nicada a la Dirccción, antes de empezar la venta, la 
causa de su retraso. 

I.as laugost.as y el peseado azul se Yeudeniu a su 
llegada. 

Art. 6. 0 Al dar comieuzo a la Yenta debení.u los 
vendedores expresar, cu voz alta y clara, la calidau 
y clase del pcseado a cuya venta va a procederse, siem
pre cou los bultos del pescado a 1a vista. Si se concede 
algtma bouificación eu una partida determinada, se 
co.muuicaní a los compradores antes de proceder a la 
subasta dc la misma. 

Art. 7.0 I.os \'eudcdores tcudnin a la vi~ta del pú
blico comprador, en caja:; o cestos, las partidas de pes
cado deslinadas a la venta. 

Art. 8.0 ,cuanrlo la subasta -baje al 40 por 100 del 
iipo-topc cslahlccido pata el pescado que se subastc, 
el ('Onsiguataricl pollr{¡ suspenderla y disponer del 

r. La t!xcclentísima Comisión J\.lutJicipal Permanenle, 
cu ro de septicmbre de 1940, aprobó las bases de fuucio
uamiento de los Jlurnndos c:Mercadillos•, ratificados por 
el excelentisuuo .'\yuutamitnto Pleuo de 17 de septiern· 
bre de 1940. 

• 



mi,;mo en Ja forma que a;tiwe com·enicnte, pudiQudo 
subastarlo dc nuevo dcspués o guardarlo para la venta 
del dia siguiculc. 

~i opta por rcauudar la subasta, debení continuaria 
hasta adjudicarsc Ja totalidad del pcscado. 

:\rl. 9.0 ~licutras subsiste el predo-tope en la \·cuta 
al por mayor del pcscado, todos los cestos o cajas 
dcbcran contcncr clascs dc tope igual, y si hubiesl! 
alguna cuu pcsrodo dc tipo inferior al de las otras, 
pam la subasta de la misma se partira del tope mfu; 
hajo dc Jas clat\cs que contenga la caja. De subastarsc 
a prcdo I'Upcrior al tope de alguuas de las especies, 
scra dccomisada la caja y destinada a los establcc.i
micnlos bcnéfirus. 

Tamhién scra <.•hjdo dc decomiso la caja o cesto 
cuyo coutcnido no respouda en su totalidad a la calidad 
o t.uuaiio aproximado al de la superficie. 

Capít.ulo lli. 

llorar iQ 

:\1 t. JO. Las horas dL-slinadas a la venta seran de 
scis a docc. y Jos sabadns, de dieciséis a dieciocho. 
Sc c.xccplúan los dias dc las grandes vigília.;, que la 
venta podra st:r pl'rmanenlc basta las diecioclto. 

,\rl. 11. .\ Jas ciuco cuarcut.a y ciuco se abrinín 
la~ pttL•rtas dd Mer~ado pam la entrada al mismo de 
los dl'talli ... tas, al objelo dc que puedan éstos haccrsc 
L'argu dc Ja cxistcncia y clasc~ del pescado ; pcro 110 
scr{t pe• m itido, por ni ngún r.oncepto, efectuar veu tas 
antes dc lo hora seií::tlada 'Pam empe~r las ~pcraci<mes, 
ni rct¡rar mcrcalJda alguna del Me.reado [uera dc la<; 
homs dc la veula 6Ít1 autorización cle la Dircccióu del 
111 ismo. 

Cat>itulo IV 

l'oli cfa y scgu1 idad 

Atl. 1.2. Sólo podr{ut intervenir eu las operacioucs 
propia.; dd )fercado los consignatarios de p!lcs.tos en 
d mismo, los vendedores de pcscado f mariscos con 
¡>Uc"to fijo y amhulante en los ~ercados públicos de 
.. -sta ciuda"d, los lcgalmcute establecidos en tienda, los 
comp11ltlorc..-; dc íuera de la capital, l()S depeudient.::s 
al scn·icio de lodos c11os y los faquines síodicados . 

. \rt. 13. Para la entrada en el :\Iercado sera indis
pensable la presentación de1 <'arnet de ideutidad, el 
~ual ~crft librado por la Direccióu delmi~mo a los c1eta-
11istas dc JX'SCflclo y mariscos que acrediten estar legal
mculc eslahk-cidos en Mercados y tiendas. así como 
lamhil-n a sus ckpcucliculec;. Eu enanto o los compra
don·s c\c fucra dc nan:clona, deberan presentar el pel· 
mist) o autorh:ac:ióu de la "\lca1dfa del ptteblo respec
b~o. siu cuyo tl·quisito no podran obi:etter dicho 
C'aruet. 

A1 t. 14. Queda terminau temeu te pro11Ïbida la en
t..rada al l\Iercado a las personas que ltubiesen cometido 
alguna subsh·acción dc géucro~ a las que hubiesen pro
movido escúndnlo y a la~ que, por su mal comporta
miento, se hiciercn merecedoras a tal medida. 

ÜACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Capitulo V 

A• t. 15. Xo scní. permitído poner a la •eu ta túu
guna partida ·dc pescallo sin que la misma haya sido 
prcviamcnlc examinada •por el Inspector de Sauidacl 
Vctcrinaria, a la 1·esoluci6n del Cttl\l debcr{m sometersc 
todos lo¡; asuutos relacionados con las ínucioncs de su 
cargo. 

Al't. 16. Si algún veuriedor estima qttc •ha sido 
pcrjud icado en s us iutl!t·e6eS por el rcsLtlfado de b 
i ns¡X'cción cfcduada, temldt derecho a nua seguuda 
in~pccción, que podra efectuar un veteriua1io por él 
dcsign:11lo y a sus costas ; y si el clictamet1 de a111bos 
ofl¡cciera discouformidad, lo decidira otro veteriuario, 
designada por la .\lcald!a o por el ilustre señor Te
nien te dc A ka lrle respecti vo. 

\rl. 17. El personal vctètiuario de6tiuado al Mer
cado Cu1tral dc Pcscado dispoudra de un libra-re
gistro, donde auolaní. diariamente los decomisos que 
practique en sus operacioaes 1uspectora6, detallaudo h 
procedcucia del pescado, clase, peso y nombre del con
siguatario a quicn se l1aya decomisado la mcrcaucía, 
con objclo, uo sólo de ateuder a fines de estadlstica, 
sino para el Iibramicuto de certi:ficaciones que se soli
citen por los intcresados, segúu disponeu las leye6. 

A tl. 1S. Los decomisos y espurgos del pescado 
sc hanín al pic dc las casiUas de los consiguatarios, 
y, un¡¡ vcz efectuada esta opemción, no sera admitida 
tL•clamación alguna. 

Art. 19. B1 lnvado del" pescado 'liebera cfecluarsc 
prcdsnmculc antes de ser colocado eu las cajas o 
cc:;tos, y, tllla YCí'l acondidonado eu los mismos para ser 
expucstos a Jn venta, 110 .podra verterse agua sobre ellos. 

Art. 20. ·LQ. llmpic~a de los puestos, así co¡no la 
de los cuvMc:; propiedad de los concesional'ios, sc rea
Iiza't'{t eu J¡¡¡s horas que seiíale la Direccióu dei 1\Icr
cado, puclicndo {·sta prohibir en abs_oluto la limpieza 
dc envases si lo estima couvcnicute para el mejot 
~cr\'icio. 

.\rt. 21. EJ pcscado dcclarado eu malas coudi
cinnc~ aera dcsnaturaliw.do, cou arreglo a lo que dis
ponga el Ju;;pector Veteriuario, al objeto de que no 
pueda ser uHlizado. 

.\tt. 22. 6ení siempre de iucumbencia de los cou
ccsionarios Ja limpie1.a del interior de las casillas, asi 
como la dc }A"- cspacios que fuer.a de aquéllos tCJlgan 
asignados. 

Capitulo VI 

Carga y dcscarga 

Arl. 23. La carga y dcscarga de envases tlcbera 
cft:ctunrlic cic uue\·c a doc:c y dc dieciséis a diedocho. 
La clc!.icarga clc .mcrcancías podra realizarse a todas 
horas, pcro con utt lll3...-..::imo dc tiempo de treinta ml-
nutos por •cada vch{culo. . 

La carga dc envases podra eíectuarse tambiéu antes 
d.c cmpeznr la venta, siemprc <1ue no dificulte las 
opcracioucs dc la descarga del pescado. 

Art. 2.¡. No ser{! pcrmitída por ningún coucepto· 
la pcrmanencia de vehiculos descargados en el 1\Ier
eado, ~iendo responsable el cònsignatario a quien 
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preste o haya prestado servicio el vehjculo, si por 
el conductor del mismo uo es cumplimeutada esta dis-
posicióu. / 

Art. 25. Para Ja carga y descarga de mercancías 
se utilizara solameutc el paso central, impouiéndosc 
Ja debida sanción a los concesionarios cuyos carros o 
camiones utiliccn para dichas operaciones los espacios 
destiuados a la venta. 

Capítulo. VIl 

'l'ara s 

Arl. 26. Toclo pcscado dc peso superior a 5 kg. 
que lle\'C el buchc llcno sen1n abouadas las taras del 
illÍSIJIO. 

No sen! larado niugtin pcscado por el <nero ·hed.1o 
de estar rcvcnlado si reúuc las debidas condiciones 
para el cou::;umo público. 

Art. 27. .cas cajas y ccslos podrrut ser larados 
hasta Jas dic;~, dc la mañan'a, vinieudo obligado el 
cous1gnatario, si Jo pide el detallista, a entregar a éstc 
d correspondicufc lalón cou el peso de las taras del 
Cll\'ase. 

Capít.ulo Vlll 

Saucio11cs 

Alt. :!8. hi ('OliSignntarÏ!> que eu!.regJ,te algltna 
caja de pescallo o especie de ésü:: cuya venta sca pox 
piezas, t~in (.•] procctlimicnto que se siga de subasta o 
por catnct, scrit sancionatlo con Ja multa <:orrcspuu
tlicnl(.•, y el dclallisla que la rcciba, con suspensión 
(]e vcuta pur durnntc ocho cUas, s i sc trata clc un 
cotJccsiouariu tle pttcstos en algtwos de los .M:crcados 
dc esta cillClad o dcpcndicutc suyo. 

Si el detallista esta cstab1ecido en ticuda o es compra
dor dc fucra dc Barcelona, scra saucionado con nntlta, 
mut cnnnclo el lwchd haya sido realizado por su depeu
dietüe, y no poclní. el'cctuar compra aJ.guua cu d Mer
C"ldo hasla q uc ncrcclite ltaberla satisfccho. 

l'or la Dircccióu del Mcn.ado se pasara aviso por 
cscrito a los conccsionarios para que se abstengau de 
\'endcr a los dctallistns Mncionados, y en la pizarra 
dc aviso sc fi jat a d cot-respoudieute para que los demas 
dctallisl.as sc abstcngati tambi(•n de facilitar1es pe:;~do. 

:\rt. 29. El detallista que, para sosteuer el precio 
en la s u basta, · adqniera pescado y no lo retire o no 
lo venda en t'I pueslo o lienda en donde esté estable
.cido, sera scveramcntc sancionada cou multa o suspen
sióu de venta, l:·l y el consignatario por cuenta de 
quicn actúe, y si Ja opcración es rcalizada por uu 
dcpcndienlt!, tlcdt n.·~pousablc el detallista que lo lenga 
a su scrvkio. 

igualment~ implicatn saución si eu ellalón de toJlJ 
pra se bacc constar precio distinta .a lo ofrecido en 
la subasla o es vcndido al público el p~cado -adqLti
rido en dicha. forma a prccio mas bajo del qlle resulte 
scgúu el tipo por d cual se haya adjudicado. 

Art. JO. Niug(m socio, familiar o dependie-nte dt:! 
los cnnsignntatios podrú tomar pat·te en la subasta ·tlel 
·pescada cuya vcula sc efectltc eu Ja casilla eu donde 
presten su~ servido::; o cstt~n asociados, y, en caso rle 

efectuarlo, &t:nin saucionados los consignatarios que 
lo pennitan. 

Art. Jl. ·La ddraudación en el peso sera sancio
nada, adcmas dc la multa correspoudiente, con el 
decomíso del p~o'Scado, que se destinara a los cstabk
cimientos hen~ficos. 

Arl. 32. El ddallista que moje Jas cajas o cestos 
para que pesen mas las laras dc 1os mismos, estropeen 
el pescada para. lararlo o se apodereu de alguna caja o 
ct·sto de pel:ïcado siu daT ticmpo a que se subaste o sc 
reparta por catncl, t>crft suspcudido eu la veuta por 
dttraute quiucc díos, si Ac trata de vendedot: ·en Mer
cados, auu cuando l.:l hcclw lo realícc un dependieu!.e 
suyo. Si csló cstablcdclo cu tieud~ o es" comprador 
de fttcm dc Rucelotta scra sauciouado con la u1ulta 
con cspotidieutc. 

Capit.ul0 lX 

Jhl Dirl'clor dd Jllacado 

.\.il. J -3· Son funciones del ])jrcdOJ: del :\letcado 
las que ~e scüalau en los arls. 49 al 67, ambos inclu
sin•, dd l{cglanH:nlo 'General dc )lercados. 

Art. 3-1· Todas Jas inddeucias que se susciten en 
d l\lcrcado, que no H'an de caracter sanitario, dcbeníu 
somdersc a Ja n:~oluci<lu dc la Dirccción, Ja cua) es 
la única anloritada para inten·euir en los asuntos de la 
ex el usi va com peten cia mtmicipal. 

Capitulo X 

A1l. JS· 'Lus cum•é:;iollr'lrios que rccibau pa;cado dc 
Canarim; cstar~n t>blig-ados a poncr cu eouocimiento 
el(~ la Dircct•ión rlcl .Mcrcado la [echa de llegada dc 
radt vapor, indiennclo c1 dia en que comenzar:í la \'cnta 
y caulidad dc pc!icadu que aquél condtuca. De las 
dcnuís procrucnci;~s daran nota diariamente lodos los 
consig11atnrios dc la c;111tidad rccibida, detaUando el 
número dc hultos, total dc kilos y precios a que 
haynu \'endid•J lns dislintas clases de pescado. 

.\rt. J6. Qut'da tcrmin~ntcmcntc probibido el rc
ingr~~o al llrcrcado dc toda cautidarl de pcscado Yen
ditlo en d mismo, :tsí como también la salida de nin
guna partida, una ycz ingresada, sin ser veudida. 

"\rt. 37· El consignatario o socio del mismo que 
él, su csposa o l1ijos no emancipados, sean concesio
uarios dc algúu pucslo ~~~ los )fcrcados o tiendas de 
esla ciudad, podran retirar rliariamen~. para su Yeula 
en cllo.;, al detall, tr(·s cnjas dc pcscado pur puesto 
o licnda, a .;u clccd6n, clel que tengan consig-Jw.dn, 
lall cnalcs dcbt·r:'\n !'er rclinHlas precisamentc al em
pczar la vcnL1 (scis dc la 111aüaua), pudiendo la111bién 
adq~it ir po1 subasla t'li l)lras casillas, nunca eu la 
propia, el pesca el o que nec~o-siteu, si cou las tres ca jas 
no tuvh·seu bastnutc. 

Art. 38. 1,.-'1:; vcnlus que sc rpaliccu ett el 1\Ier
cnJo sc entcndct au de pago al contacto. El (;Otnprador 
que se hallarc en rlcscubicrlo dl' pago del pescada com
prado en algunn msilln del ~[ercado no podra efectuar 
compra alguna en el mismo uúcntra.:; no e.;té n1 
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corrienle dc pago de sus deudas con todos los con
signatario.->. 

Art. 39· Las rt:clamaciones por falta de· peso dc
benín producirsc t.:n d mismo :\Iercado, y 1~ referentes 
a la calidud dvl pescado, antes de ser retirado éstc 
del mismo. 

Art. .¡o. tLa Ditección podra, en todo momeuto, 
seiialar el limite \i!u la alineación de los bancos, que 
t:st..uftn verticalmentc colocados frente a las casillas, 
o en otra forma si lo considera aquélla' conveuicnte 
para el mcjor servicio. Ningún coucesional'io poc1ra, 
sin prcvio aviso de la Direcci6n, ocupar puestos o 
~·spacios distintes de aquelles para los èuales bayan 
obteuidu la couccsiótt. 

Art. p. Los ctrvase,; propiedad de los concesioua · 
tio!i, una \'CI. vados, dcbenín ser iumetUatamentc reU
rados del interior \lcl Mercado, y uo sera permitido el 
depó.sito cle cllos cu los espacios destinades a la venta 
ni eu el límite scñalado a cada puesto. 'úuicam~nte 
podr{IU tcnerse los útiles indispensables para la practica 
dc Jas operaciones, sicmpre que su número sea reducido 
y uo dificulte las de la Ycnta. 
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Art. 42. Toda ca11tidad de pescado que se intro

duzca en el Mcrcado después de las horas de Ja venta 
debera ser \·cndido eu la coutratación del día siguientc. 

Art. 43· Sc fijaní. en sitio visible el número de 
bnltos de pescado puestos a la venta a primera hora, 
y ~i se tienc noticia de alguna partida que viene cou 
retraso, c;c anunciara lambién con la clase de pescado. 

\rl. 41· Dc cada partida de '}Jéscado comprado por 
el dctallh;ta, el consignatario librara Ull a1baran, que 
sera pn~scntado por aquél al Director del Mercado 
rorrcspondümtc. En cste albarím coustara el nombre 
del cou,lptador, dase. de pescada, procedencia, taras, 
peso y '!Jrccio. 

tlrtícnlo adiciona1 

Los casos 110 previstos eu el presente Reglamento 
sc tesolYcnín de coufon.ttidad con lo consiguado eu d 
Reglamento General de :Mercados, dando cueuta en 
cada caso, inmediatamente, de las me<lidas que se 
adopteu a la Sup~rioridad, a fin de que ésta confirme 
o rectifique la rcsolucióu adoptada.' 

REGLAMENTO DEL MERCADO CENTRAL DE FRUT AS y , VERDURAS 

(Aprobado por la Excma. Com.itiión l\Iunicípal Permancute en 15 de octubre de 1940, 

ratificada por el Excmo. Ayuntamienlo Plcno en 12 de novicmbre dc 19.~0) 

DISPOSICIONES GENERAILEB 

Capílulo I 

Art. 1." El l\Tcrcado Ceulral de Frutas y Verdura;; 
ucpcuderà del t•xcdcntísimo A:nmtamienlo, siendo el 
ÍIIIÍCO autoritado para expowdición cle frutàs, \'Crdnras 
y hortalii:a~ al por mayor. 

.\rt. 2. •• La llamada zoua del ~Iercado del Bvrne 
la cum;liluyc el ~.:Spacio limit..•do por la calle de la 
l'tinclesa, pasco de la Industria, aveuida de Eduanlo 
)Jaristauy, calles de Tra:;palacio y Vidrieria, paseo del 
llornc y calle del Recll, co1uprendidas las fincas dc 
ambos Jados. 

Dcntro de dicha wua quedara terminantemente pro
hibido <.~lablccer uueYO:> almacenes o tiendas para ex
pcndición de Crutas y \'erduras al por mayor, y las esta
hlecidas ha~ta ahnra, con posterioridad al 18 dc julio 
dc 1936, scr{m obJclo de iuspección y detenido estudio, 
pam cxnmiuar cnales reúncn las condiciones necesa
lia~ para ser autorizadas en su funcionamiento y 
cu:'tlcs 110. 

Art. 3·" l'ara la pnktica de las operacioues de venta 
sc dcstiuara uua parle del i\lercado ·a los agricultores 
del tl-nnino muniripal de Barcelona que clet;ecn vcud~.:1· 
tlilcctamcule n los dctallislas los géneros de ~u propia 
cosccha, ollo a los aseutadotes coucesionarios de puestos 
fijos y el resto a los Sindicalos o Asociaciones ,'\g:tícolas 
con gé11.:ros l'Xci usi vamcnte cosechados por los com
poncntcs de la Asociacióu dc la provincia de Barcelona. 

Los concesionarios de pucstps fijos procedentes de la 
le!galizaci6n de las extinguidas patentes de segunda 

-

clnsl', sólo po\ltau vender articules de la región ca
talana. 

Att. 4. 0 Queda terminautcmeute pi'bhibido el sub
arn-n<lar total o pardalmcntc los puestos ; la compro
bación dc cslc extremo llevara aparejada la caducidad 
del l)crmiso, no reconocicudo derecJ.to al subarrcudador 
que prdcudit:ra la ocupación del vucsto. 

,\rt. _'i.0 El canou a satisfacer por los permisos de 
wnta scra prcYiamente señalado por el exceleutísirno 
Ayuutamicuto, y constara en los Presupuestos muui· 
ci pales. 

El hcdw ac pose~r un permiso 110 exime al COULC

siouario del pago de arbitrios que puedau establecctsc . 
. \rt. 6.0 La mcrcancía no podra permauecer en el 

:\Icrcado mas de tres días, si son hortalizas de faci! 
conscrYación ; Jas frutas su5ceptibles de .prou ta descow· 
po~icióu dcber:íu vendense al día ; ..pasado este plazo, 
lv mismo las frutas que Jas hortalizas, si se ballau 
en bucn cstaclo, seran decomisadas y eutregadas al 
.\~ilo )Iuuicipal del Parque o a otro centro beuéfico. 

/ 

CapitLtlo tll 

Siudicatos .4gricol:as 

All. 7. 0 Los que pretcudan ocupar un espado de 
la p:ulc dc:-.tint~da a los agricultores' deber(\ll aCiedilai 

i ·l 
1. I,a cxcclculísima Comisión l\Iunic~pal l'ermanenlc, 

cu 23 dc uwyo de 1939, nprobó las bases para Ja venta 
de pescado de playo. tn la cBanquetBJ, que fueron ratifi· 
cadas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleuo en r6 de 
junio siguiente. 


